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Al Senado de la Repúbl ica , 
Presente o-

Distinguidos compañeros: 

J �FNA ><> 

Nos complaceLos en so:rreter a vuestra 

elevada consideración el adj unto proyecto a.e ley, en cuya vir­

tud se dispone la erección de un busto costeado �or el LStado 

a cada uno de los Presidentes que ha  tenido la J.�ep!:tblica des­

de su fundación hasta ahora, y a todos los que tuviere en lo 

adelante. 

Al presentar esta moción lo hacemos a­

cogiendo con la sa tisí'acci6n mas respetuosa la sujerencia he­

cha a nosotr os por el Ilustre Repúblico Gene ralísimo Doctor 

Ra:fael L. Truj illo Melina, ar:ado Jeí'e del Partido Dominio ano 

de cuya representación en este alto cuerpo legislativo forr,ia­

mos parte, con al to y legítimo orgullo de buenos dor'linic anos. 

Para l'la.yor e iificación de vuestro ánimo 

nos permitimos el honor de con nica=os el texto mismo del lñ.en­

saje elocuentísimp que recibieraruos privadamente del egregio 

estadista, en cuyos términos se destaca , con los más luminosos 

y cálidos relieves, el espíritu altruista, generoso y compren­

si vo, que ha hech o de él en todo ti e1no el 1a1ás recto y severo 

orientador de los deberes que corresponden a la concepción de 

un Estado de derecho y de civilización en esta 1 ... emorable época 

de tan pr ofundas rectific aciones para el pueblo dominico.no. 

Cono muy bien lo dej u entender el hensa-

j e del Ilustre Jefe de nuestro g1·an l'arti do, el ..:istado dominica­

no, al eri�ir tales bustos, no lo hará en el sentido de un home­

naje consagra tori o, � i no como estricto curnplhliento de un deber 

oficial hacia los que pasaron por su !'lás elevut"la posición públi­

ca, lo cual es co sa co1.1iüetaJ.ente aparte del juici o favorable o 

desfavorable, exultan te o condenatorio, que la historia con im­

parcial severidad de enfocai'liento, pueda hacer de los sBrvicios 

respectivos de co.da uno de los gobe rnantes que ha teni do la Repú-

blica. Hemos ten id o buen e uidado de consngrar cluru.1.1ent e esta re-. 

• 
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serva en los Considerandos del ?royecto. 

A reserva de explicar verbalmente los moti­

vos y propósitos de algunas de las <li snosicio ncs del proyecto, os 

saludamos en espera de qu e le otorgareis vuestro elevada aproba­

ción. 

Ciudad Truj� llo, "J • •  .J. •• P. 
Diciembre 6 de 1938. 

,.. T" 
tJ .. 

L li.s Pelle tier 

<...____ < -=:?------

II. 
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Sefiores Senadores 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Janto Domingo, 

30 de noviembre, 1938. 

M. Martín de Moya, Joroteo A. Rodríguez, 
Jaime Iliiota hijo, Luis Pelletier y 
Santiago Rodríguez, 
CIUDAD. 

deñores .::ienadores y correligionarios: 

Así como muchas instituciones de ciencias, 
artes y letras de diversos países tienen sus galerías 
de retratos o de pe�ueños bustos de los distintos pre­
sidentes que han tenido, :rara recordación de su ejer­
cicio en la dirección de las funciones o actividades 
de esas mismas instituciones, sin que se omitan nombres 
de acuerdo con el relieve poco saliente de determinadas 
personas en comparación con otras de más señalada capa­
cidad dirigente, sino que se hacen los retratos o bus­
tos sin tener en cuenta la  mayor o menor trascendencia 
de su labor a la cabeza de tales faenas de cultura, de 
igual manera, y con la s ola diferencia de un mayor ra­
dio de acción, como lo es el escenario nacional, las 
personas que han desempeñado hasta la fecha la Presi­
dencia de la  República y que en lo adelante la desempe­
ñaren, deben tener uustos costeados por el Estado en 
adecuado sitio de las c iudades o villas de su nacimien­
to. 

No impo�ta, para ello, el juicio que de di­
chos hombres haya sido formado según su papel en la Pri­
mera Magistratura del ::l:stado. Grande o poca su influen­
cia en el desenvolvimiento de la vida pública y en el 
progreso material y espiritual de la nación, actuaron 
por voluntad de su pueblo, que los creyó necesarios de 
acuerdo con sus méritos y capacidades, o por circunstan-

..---� Sf-N,\Ol 
k l511 óli()oMI 



\ 

J 

' 
1 

J 

* * * * * 
-2-

cias de los tiempos, que determinaron su exaltación 
al Poder, y fueron, con tal motivo, sus representan­
tes. La liistoria sabrá juzgarlos definitivamente, 
atribuyéndoles la importancia que tienen para el país, 
y la justicia nacional los glorificará o no, que esto 
no hace al busto que se levantará modesto en el lugar 
correspondiente. Siempre será incentivo de rememora­
ción de una época, y a su alrededor tejerá la frase 
popular la red del juicio favorable o de la escasa es­
timación,que unos más que otros, tod os los hombres 
que llegan a asumir la responsabilidad del mando su­
premo hacen algún bien a la Patria, que el tiempo se 
encargará de poner en su medida y justo peso, confor­
me vayan serenándose las pasiones a través de las cua­
les se vieron tanto sus defectos c omo sus virtudes. 

Hechas las presentes consideraciones me per­
mito recomendar a Uds. la presentación, a esa honorable 
Cámara, de un proyecto de ley encaminado a la erección 
de sendos bustos de los Presidentes que ha tenido la 
República, disposición que abarcará igualmente en su 
oportunidad a los futuros jefes de la Administración 
Pública, los cuales bustos deben ser emplazados en la 
patria chica de los hombres a quienes les sean erigi­
dos, con cargo a los fondos generales de la nación. 

Saluda a Uds. sentimientos de eleva 
consideración 

con 
�---



Sonares Scmadoras; 

Aunque la altura del proyecto de ley pasado a nuestro 

estudio cletermin6,cuando fué sometido a vuestra consideración, 

un movimiento de a1;robn.ción de tal suerte unánime que hubiera 

hecho punto menos qne ocioso el trúmi te reglamentario del in­

fonnc, la Comisión que suscribc,sin cmba:cgo,se felicita. de que 

,�yuel sentimiento no hayc. sido echado a correr rJor cauces de co­

mún feotinación, y de que ,o.l contrario, se le d icra oportunidad --

de rcvoronc iar e 1 sentido ético, eclucati vo y señaladamcn te domi-

n icanizador con que el Generalísimo Rafael L.Trujillo M. ha sin-

gular izado w1a de □us m�s r;ortcntoso.::i inicia ti vao. 

I he aqu.í yuc el v._,�•ón que tiene tánto□ bbsonos p(11.·a 

exiEir que presenten los suyos cuantos ocur,an �le;tm oitio pre­

eminente en la memoria nc,cional; que quien he. ext1:u.Ído de la -­

cantera de sus propi�s trascendentales realizaciones las crcden­

c in.les con que r,ndicra. r,cdir a los grandes muertos lo. justifi­

cac iÓn de la:J suyas; que quien,J,,o:c ho.bc1.' tcmrJlaclo su voz en un 

f:cagor de cruzaclu.s 1Jo1· el bien ele toclos,.f,t1.dic1·a.,con un grito,do-

tonar u las 1.-ucrto.s de la l;OS tcridad 1.� muchos que a.un cs.r:,cran .. -

entrar en olla; he aquí que nuestro Pclomarca,no sdlo so u.cerca 

deocub icrto a. bs tumba o ele los homb:n.rn que l-asaron f,01� <J 1 oo lio 

p.1:csiclcncial, y no oólo enciende ci!.'ic.n de vcna1·ación junto o.l 

laurel que nacudc ,como un plume:::o vcrdc,al 1;olvo d0 coas t�mbu. o, 
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y no sólo evoca sus m�ncs �a�a onvolvcr los en luz de 9az y en 

sna.vidacleo de dcGc:inoo mo:cu.l, sino que los hace com:f,c2.·cccr 

o.ntc e l  r,rcscnt,J sin cs1.Jera1· el juicio de la histo:::ia. ni oír 
condc1.·ar 

la intcrroeación ele loo hombres, sin-�� b razón ele lo.s - -

ulabo.nzas ni discutir la severidad de los c.natem:1s; y,oi tnán-

dolo::; o. todos en un !,l:1no inucceoible a la an1:>,,2.·gura o a l  enojo 

de las compo.ro.cionos , lOi3 hace olvidar entre oí el  rJccado ele 

lo::; n.g::.•:;.vios r,aro. hacer pooiblc el �e1·dóri mutuo: y los .92.·escntc. 

unidos en el concepto de la esti.!1ació11 1,01· lo. Gola. y alta. vir­

tud de haber ej c1·c ido el "mo.ndo supremo" y de habe2.· hecno ''a.l­

e1.fo b i en a. la I a t 2.· io. 11 • 

AsÍ,J>Ucs,lc. insinuo.ción del Gane1·ulísimo Tr·ujillo de 

que se erijan sendos bustoa a les ��esidentcs que ha tenido la 

Rc�tfulica y de que se dis�onga igual fonna de reconocimiento -­

paro. los r.,residcntes futuros, - insinuo.ción plasmada en el bri­

l lu.nto :fl'Oyecto do ley de lo:J Senadorof:l M.Jtartín de ::loya,Jaimc 

Lro tu,.::>o::·otco A. Roclrí:ucz, Luís c llctic.c y Santiago Roc1ri'E;noz,­

os une. ma.nifer;to.ción nucva.,v-ic, ···0�3. y cc1ificu.tiva Jc l c::.·odo de 

un homb::.·c pu'blico que extiende los bcncf icios de su obrp, de fr•a­

tc:tnida.cl cnt1·c lo::; vivos e�l mundo de nuestros s;r3.ndes mue1.·tos y 

d[?. e. esos mucrto:3 viclc. f,Crdura.blc en el bronce ,micn tras hace 

gu:J.rdar nilcncio a. lao :¡;;aaioncs que :9udicran cxa.gc.1.·ar,cn los 

consae?:aciC.:n definitiva, y a111cn&--uar, en los otrvJ, ·1 1 Yalor dci 

... 

FN/\00 
REr\J!!LCA IJOMINI 

unos,la. impo_tancia do los hechos gua h;:in de dar título t. la 
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I.a. ccm i.:i i ón que .... u::icribc une ,a la 2:ocomcncl:.:i.ción 

qua hi.cc en favor del !J i:cyocto de ley ci ta.do ,sus votos mio 

s incoros i:,o:::- qµo e 1 al to y generoso non t iclo .:tic o ,  aduce. ti­

vo y _ at_· iót ico ld::l 1:... inic in. t iv:?. -.. , 1  G1..nc _·P.. lÍo imo Truji llo ,  

neo. u:, lic-..clo,cn lo pc.rvcnL·, o. lu. uE, ::.·ccin.ción .:le lon hecho::; 

.__n u.e intcrv-ino lu. vo lunto.d de lo s cobc rnantos que coi,,crc.n 

e l  vcrcc1 icto de l.,, hi .ci to_•fo . •  

0ic icmbrc 13 de 1938. 

----..,· ---------------- -----------------------��-------
Q � 
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CAMARA DE D I PUTADOS D E  LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

PRES I D E NCIA 

l \ENA' l 

011 70 

Ciudad Trujillo , 
Dis,.,r::.. to de .:>unto Domingo, 

�ic�e. ore 21 de 1S68 . 

Señor 
President e del hon.  1Je1.""do , 
.::,u Despacno . 

Seúor Presi d�nte :  

Junto con su  a t ento oficio l úm . 211, fe­
chado en 14 de los corri e:_t es, se reci..;i Ó e:.1 estu Cé. ara 
de Diputaúos el proyecto d e  l e y  por c1yo m edio se dispo­
ne  la er ecci 6n de un busto a cada uno de los Pr esi dentes 
�u e ha tenido la República d esde su fundaci ón hasta la 
fecha, y a cada uno de los _ue  tuvi e�e en el fu�uro ; y 
r�e lac e I art.;..c:!. :par a lid . u e  dic:1O _ .:-o::,-ecto de le y :'la 
si do a;-robado por est e .d.lto 0u._rJ?o y :-e.....itiuo ul .t'oder 
Ej ecuti vo para los fi nes cor.s1,i tucio1."les. 

mam/j g  

Saludo 

:�
� 
:tt•� 

Art ru <'e�o .5a::-dá, 
lr esid6nt e de  la Cái.:ar ... oe  Dip 

p 

a 
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